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Neiva, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante  : COOPERATIVA UTRAHUILCA  
Demandado  : JUAN CARLOS CORREA SANCHEZ 
Radicado  : 2020-00717 

 
De conformidad con el certificado expedido por Transito de Palermo S.A., 

arrimado al proceso, se desprende que ha sido debidamente registrado el embargo 
del vehículo de placas KLX899, de propiedad del JUAN CARLOS CORREA SANCHEZ con 
C.C. No.  12.122.626, es menester ordenar su retención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 601 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 
mediante escrito allegado a través de correo electrónico el pasado 18 de octubre, se 
dispondrá requerir al pagador de la empresa GESTIONES CONSTRUCTIVAS S.A.S., para 
que informen acerca del cumplimiento de la medida cautelar aquí decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ORDENAR la retención del vehículo de placas KLX899, de propiedad del 
demandado JUAN CARLOS CORREA SANCHEZ con C.C. No.  12.122.626 
 
Líbrese oficio al señor comandante de la SIJIN-POLICIA NACIONAL–SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para efectos de su retención. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR al tesorero o pagador de la empresa GESTIONES 
CONSTRUCTIVAS S.A.S., para que se sirva informar acerca del cumplimiento de la 
medida cautelar decretada por este despacho judicial y comunicada mediante oficio 
No. 1.739 del 16 de agosto de 2023 enviado al correo electrónico 
lili1126.lo@gmail.com el día 22 de agosto del mismo año, en lo que respecta al 
embargo y secuestro preventivo del 50% del salario que percibe el demandado JUAN 
CARLOS CORREA SANCHEZ con C.C. No. 12.122.626, como empleado de esa empresa. 
 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 
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